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San Isidro, Junio 16 del 2017.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
La falta de iluminación en la zona aledaña a la rotonda instalada en el cruce

de la Calle Camino a Morón y Colectora Panamericana Este de la Ciudad de
Boulogne, y,

CONSIDERANDO:
Que, tomando como referencia la rotonda antes descripta, el

tramo de la Colectora Este en dirección al norte, en horas nocturnas es una zona
umbrosa debido a una arboleda importante la que entorpece la luz que pueda emitir
las columnas de la autopista hacia ese sector, y como agregado, la iluminación
pública es inexistente o escasa,-

Que, muchos pasajeros o peatones ocasionales utilizan ese
camino que conecta con el Barrio ,Jardín, y ante la realidad modestamente detallada,
cruzar la rotonda se torna peligrosa tanto para conductores, como para transeúntes.- _

Que, el presHnte proyecto no tiene como objeto dañar la
forestación, todo lo contrario, es solucionar esta falencia por los métodos
tecnológicos con los que cuenta el municipio.-

Por todo lo Hxpuesto, el bloque de concejales de Partido
Justicialista - Frente Para La Victoria solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo gestione ante quienes corresponda, la instalación de
luminarias públicas en Colectora Panamericana Este, en el tramo que va desde la
calle Camino a Morón, a la calle Uruguay de la Ciudad de Boulogne.-

Artículo 2°._ De Forma.-
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